
 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, dieciocho de abril de dos mil veintidós  
 
 

Proceso:               APREHENSION - PAGO DIRECTO 
Demandante:        RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A..  
Demandado:          DIEGO FERNANDO CABALLERO SUAREZ 
Radicado:             2022-00141-00 
 

  

Interlocutorio No. 737   

 
                          

Vista la petición, suscrita por la apoderado del 
demandante, mediante el cual solicita el retiro del trámite de la referencia y  
toda vez que la cuenta del vehículo objeto del presente litigio  se encuentra 

al día en el pago de las cuotas,  por ser procedente,  el Juzgado DISPONE: 
 

 
                 PRIMERO: ACEPTASE el retiro del presente tramite 

propuesta por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., con 

mediación de apoderada judicial en contra de DIEGO FERNANDO 

CABALLERO SUAREZ. 

 

                SEGUNDO: Cumplido lo anterior, previa cancelación de su 
radicación y demás constancias pertinentes.  ARCHÍVESE el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

La Jueza, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
Ez. 
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Gladys Eugenia Villarreal Carreño
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